
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-512 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 
 
 

 1.- Tómese nota que de acuerdo con lo ordenado en auto de fecha 19 de julio 
de 2022, secretaría procedió a librar los oficios correspondientes a la Defensora de 
Familia de adscrita al Despacho, Agente del Ministerio Público y al ICBF Centro 
Zonal Bosa y EPS Famisanar. (Archivo N° 46-52, 56-57) 
 
 2.- Téngase en cuenta el diligenciamiento realizado por la actora del oficio N° 
0598 de 27 de julio de 2022. (Archivo N° 54) 
 
 3.- Agréguese a los autos la respuesta emitida por la EPS Famisanar (archivo 
N° 53), mediante el cual se allegaron datos de ubicación de la demandada ESILDA 
ROSA OBISPO OBISPO, para lo cual se ordena tener en cuenta para el presente 
asunto los siguientes datos de ubicación y contacto - CRA 14 152 79 CA 34, 
abonados 3226441-3153573949-3153573949 y correo electrónico rosab@yefx.info. 
 
 4.- Por secretaría ofíciese al ICBF Centro Zonal Bosa poniendo en 
conocimiento los datos de ubicación relacionados en el numeral anterior, para que 
sean de insumo y de ayuda para la gestión ordenada por este Despacho en auto de 
fecha 19 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 85 

 

Hoy 17 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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